
CS IPERINTENDENCIO TE COPIPANIA 

DES 

225 1 3:58 
Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- RECIBIDO 

De mis consideraciones: 

HILDA TERESA ORTEGA ROJAS, en mi calidad de Representante 
Legal y Gerente General de la Compañía de Responsabilidad Limitada 
DIORT CIA. LTDA. DIORTCIA, acompaño: 

Escritura de Protocolización de documentos relacionados a la POSESION 

EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR 

ROBERTO DIAZ DE LA TORRE A FAVOR DE SUS HIJOS ADELA 

LILI, CARLOS EVANS, GUILLERMO JESUS, HILDA CAROLINA, 

MARIA ELENA, MERCY SILVIA Y ROBERTO DIAZ ORTEGA. 

El señor ROBERTO DIAZ DE LA TORRE, dejo como bien hereditario, 

gananciales en las MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y SEIS 
participaciones de la compañía de responsabilidad Limitada DIORT CIA. 
LTDA. DIORTCIA., con numero de expediente 109693.- 

Sirvanse actualizar su sistema con la información proporcionada. 

Agradezco de antemano la atención que se sirva dar a la presente. 

Atentamente, 

Pi 

Sbebda . te De [y Ro 
HILDA TE GA ROJAS A 
C.C.0901494161 o 
DIORT CIA. LTDA. DIORTCIA EE 

e 

03010 55% Ma 
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NOTARIA 21 

NOTARIO 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS 

RELACIONADOS A LA POSESION EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR 

ROBERTO DIAZ DE LA TORRE A FAVOR DE 

SUS HIJOS ADELA LILI, CARLOS EVANS, 

GUILLERMO JESUS, HILDA CAROLINA, 

MARIA ELENA, MERCY SILVIA Y ROBERTO 

DIAZ ORTEGA.-- == +++... --* 

XXX XXX XX XEM XX XX XXX XXX XXX 

  
 



    

NOTARIA 21 
De. Marcos Dias Easqueto DECLARACION  JURAMENTADA DE 

NOTARIO 

    

POSESION EFECTIVA, QUE HACEN 

LOS SEÑORES: ADELA LILI DIAZ 

ORTEGA, CARLOS EVANS DIAZ 

ORTEGA, GUILLERMO JESUS DIAZ 

ORTEGA, HILDA CAROLINA DIAZ 

ORTEGA, MARIA ELENA DIAZ 

ORTEGA, MERCY SILVIA DIAZ 

ORTEGA, ROBERTO DIAZ ORTEGA. - 

(Cuantía Indeterminada) .- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el "día veintinueve de febrero del. 

dos mil ocho, ante mí, Doctor MARCOS 

NICOLAS DIAZ GCASQUETE, Abogado, Notario 

Vigésimo Primero de este cantón, comparecen 

los señores: ADELA LILI DIAZ ORTEGA, de 

estado civil casada, de profesión 

ejecutiva, domiciliada een el Distrito 

      
CARLOS EVANS DIAZ ORTEGA, de 

  

, Ciudad; 

civil casado, de profesión 

3 tivo, domiciliado en el cantón 

yaquil; GUILLERMO JESUS DIAZ ORTEGA, de 

estado civil divorciado, de profesión 

ejecutivo, domiciliado en el cantón 

Guayaquil; HILDA CAROLINA DIAZ ORTEGA, de 

estado civil casada; de profesión
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ejecutiva, domiciliada en el Cantón 

Guayaquil; MARIA ELENA DIAZ ORTEGA, de 

estado civil casada; de profesión 

ejecutiva, domiciliada en el cantón 

Guayaquil; (|MERCY SILVIA DIAZ ORTEGA, de 

estado civil casada; de profesión 

ejecutiva, domiciliada en el cantón 

Guayaquil; ROBERTO DIAZ ORTEGA, de estado 

civil casado, de profesión ejecutivo, 

domiciliado en el cantón Guayaquil. Los 

comparecientes ecuatorianos, mayores de 

edad, Capaces para obligarse y contratar a 

quien de conocer doy fe. Bien instruidos en 

el objeto y resultados de esta Escritura a 

la que proceden con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me 

presentaron la Minuta siguiente: "SEÑOR 

NOTARIO:- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una 

de Declaración Juramentada, al tenor de las 

siguientes cláusulas:- PRIMERA: INTERVINIEN 

TES.- Intervienen en la celebración de la 

presente escritura pública, los señores 

ADELA LIL1 DIAZ ORTEGA, CARLOS EVANS DIAZ 

ORTEGA, GUILLERMO JESUS DIAZ ORTEGA, HILDA 

CAROLINA DIAZ ORTEGA, MARIA ELENA DIAZ 

ORTEGA, MERCY SILVIA DIAZ ORTEGA, ROBERTO 

DIAZ ORTEGA, por sus propios y personales 

 



  

NOTARIA 21 

De. Márcos Qiax Casgertechos; con capacidad civil y necesaria 
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ar 

para obligarse y  contratar.- SEGUNDA: -— 

DECLARACION  — JURAMENTADA:- Los señores: 

ADELA LILI, CARLOS EVANS, GUILLERMO JESUS, 

HILDA CAROLINA, MARIA ELENA, MERCY SILVIA Y 

ROBERTO DIAZ ORTEGA, por sus propios y 

personales derechos, libres y voluntaria- 

mente declaran bajo la gravedad del 

Juramento lo siguiente: a)Que con fecha 

once de octubre de mil novecientos 

cincuenta y tres el señor ROBERTO DIAZ DE 

LA TORRE contrajo matrimonio civil con la 

señora HILDA TERESA ORTEGA ROJAS, tal como 

se acredita con el acta de matrimonio que 

se agrega a la presente escritura; c) Que 

con fecha, veintisiete de noviembre del dos 

mil siete, falleció abintestato el señor 

ROBERTO DIAZ DE LA TORRE, conforme lo 

justifica con la partida de defunción del 

causante, que se acompaña a esta escritura; 

b)Que el causante, señor ROBERTO DIAZ DE LA 
lagos 

   

, po 
4348 /que responden a los nombre de: ADELA 

e, e a 
- o ( 

CARLOS EVANS, GUILLERMO JESUS, HILDA 

CAROLINA, MARIA ELENA, MERCY SILVIA Y 

ROBERTO DIAZ ORTEGA, quienes actúan en este 

acto, por “sus propios y personales 
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derechos conforme lo acreditan con las 

copias de cédulas de ciudadanía, 

certificados de votación y partidas de 

nacimientos que se incorporan a la presente 

escritura.- ca) Que de conformidad con el 

numeral doce del Artículo siete de la Ley 

Reformatoria de: la Ley Notarial: publicada 

en el Suplemento del Registro Oficial 

número sesenta y cuatro del ocho de 

Noviembre de mil novecientos noventa y 

seis, solicitan a Usted señor Notario, se 

les conceda la Posesión Efectiva de los 

gananciales en las novecientas noventa y 

tres participaciones dejadas por el señor 

ROBERTO DIAZ LE LA TORRE en la compañía de 

responsabilidad limitada DIORT CIA. LTDA. 

DIORTCIA, sin perjuicio de los derechos de 

terceros.- d) Que el causante dejó como 

bien hereditario, gananciales en el noventa 

y nueve punto tres por ciento (99.3%) de 

las participaciones en el capital compañía 

de responsabilidad limitada DIORT CIA. 

LTDA. DIORTCIA, la misma que se 

constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Abogado Marcos 

Nicolás Díaz GCasquete, el veintitrés de 

junio del dos mil dos e inscrita en el 

Registro Mercantil” del Cantón Guayaquil, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR - - — ia > 

GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION RC ; pb 

JEFATURA PROVINCIAL DE: - EICHINCAS | 
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PARTIDA DE NACIMIENTO 1! / ' 
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REBUBLICA-DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ¿ ICÁCION Y CEDULACION ¡ 
   

            

   

   

e e 
e 

E lo 
: NJO. VILL, 
ESTUDIANT cLACIS 

PROF OGU_ CU 

CIUDADANO (A): 

Usted ha ejercido su derecho 

y cumplió su obligación de"sufragar 

en la eleccion de representantes a la 

Asamblea Constituyente 

30 de septiembre de 2007 
1 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
10S TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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PULGAR DERECHO 

CIUDADANO (A): 

Usted ha ejercido su derecho 
y cumplió su obligación de sufragar 
en la eleccion de representantes ala 

Asamblea Constituyente 
30 de septiembre de 2007 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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NOTARIA 21 

De. Mároos Dias Carguito co de septiembre del mismo año.- Que es 

2 todo cuanto pueden declarar en honor a la 

3 verdad.- Agregue usted señor Notario las 

4 demás cláusulas de Ley.- f)  Ilegible.- 

5 Doctora María del Carmen Díaz Villao.- 

6 Abogada.- Registro número ocho mil 

7 novecientos noventa y dos.- Guayaquil".- 

8 (Hasta aquí la minuta).- Es copia, la misma 

9 que se eleva a Escritura Pública, para que 

10 surtan todos sus efectos  legales.- Se 

11 agregan documentos de Ley.- Leída ésta 

12 Escritura de principio a fin, por mí 

13 el Notario en alta voz a los otorgantes, 

14 quienes la aprueban en todas sus partes, se 

    
     

15 afirmá ratifican Y firman en unidad de 

16 actb ommígoYel NoYario. Doy fe.- 
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Gantes.- 

cal ORTEGA 

Cédula de identidad No. 1202280713 

Certificado de votación No. 

MARIA ELENA DIAZ ORTEGA 

Cédula de identidad No. 1200487328 

Certificado de votación No.090-0243 

Polo Qi» 
MERCY “SILVIA DIAZ ORTEGA 

Cédula de identidad No. 0904834942 

d6 /de-vetación No.091-0243 

    e/“identidad No. 1202273312 

  

CARLOS EVANS DIAZ ORTEGA 

Cédula de identidad No. 1202273312 

Certificado de votación 1001800 A 
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NOTARIA 21 

De, Marcos Diax Casquete 
NOTARIO 

  

   

        

ACTA DE POSESION EFECTIVA 

En Guayaquil, hoy cinco de Marzo del dos mil ocho, 

ante mí, Doctor MARCOS DIAZ CASQUETE, Abogado, 

Notario Público Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, comparecen los señores LILI, CARLOS 

EVANS, GUILLERMO JESUS, HILDA CAROLINA, MARIA 

ELENA, MERCY SILVIA y ROBERTO DIAZ ORTEGA, quienes 

exponen: Que conforme la Escritura Pública otorgada 

el día veintinueve de febrero del dos mil ocho, ante 

mí, los hijos del causante señor ROBERTO DIAZ DE LA 

TORRE, quien falleció abintestato el veintisiete de 

Noviembre del dos mil siete; conforme su partida de 

defunción y las partidas de nacimientos, que constan 

anexos a dicha escritura pública, me solicitan que 

le concedan la posesión efectiva de los bienes del 

señor ROBERTO DIAZ DE LA TORRE.- En virtud de lo 

expuesto, y amparado en lo dispuesto en el numeral 

12 del Artículo 7 de la Ley Reformatoria de la Ley 

Notarial publicada en el Suplemento del Registro 

oficinal No. 64 del 8 de Noviembre de 1996, yo, el 

Notario, concedo la posesión efectiva proindiviso de 

los bienes dejados por el causante señor ROBERTO 

[AZ= DE LA TORRE a favor de sus hijos LILI, CARLOS 

l ÁELLERMO JESUS, HILDA CAROLINA, MARIA ELENA, 

có A y ROBERTO DIAZ ORTEGA, sin perjuicio 
dio: .z 

Echos de terceros.- Copia de esta acta se 

en el Registro Mercantil del cantón 

.- Doy fe.- 

<TÑ



  

| NOTARIA 21 DILIGENCIA: Doctor MARCOS DIAZ CASQUETE, 
De. Marcos Dia 

NOTARIO Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, en 

cumplimiento a lo que dispone el Artículo dieciocho Numeral 

segundo de la Ley Notarial Vigente, protocolizó en el Registro 

de Instrumentos públicos a mí cargo, los documentos que 

anteceden.- Guayaquil, cinco de Marzo del año dos mil ocho.- 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiern esta TERCERA 

COPIA, que sello, rubrico y firmo a la misma fecha de su - 

protocolización.- 

    [AZ CASQUETE 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO: 11.246 
FECHA DE REPERTORIO: 06/Mar/2008 

HORA DE REPERTORIO: 10:33 

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha seis de Marzo del dos mil ocho queda 
inscrita la presente Protocolización la misma que contiene, la Posesión 

Efectiva, Pro — indiviso sobre las participaciones dejadas por el causante 
Sr. ROBERTO DIAZ DE LA TORRE, consistentes en (993) 

novecientas noventa y tres participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una que fueron de su propiedad en la compañía 
DIORT CÍA. LTDA. DIORCIA a favor de ADELA LILI, CARLOS 
EVANS, GUILLERMO JESÚS, HILDA CAROLINA, MARIA 
ELENA, MERCY SILVIA y ROBERTO DIAZ ORTEGA, de fojas 
26.916 a 26.949, Registro Mercantil número 4.646. 2.- Se tomó nota de 
esta Posesión Efectiva a foja 119.078 del Registro Mercantil de 2.002, al 
margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 11246 

  

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  
 


